ALEGACIONES 

D./Dª___________________________________________________, con DNI_______________
domicilio a efectos de notificación en calle
___________________________________________,
localidad:_________________________       

COMO MEJOR PROCEDA EN  DERECHO, DICE:

Con fecha 28 de enero de 2026 aparece publicado en Diario oficial de Castilla-La Mancha el Anuncio de 16/01/2026 del Ayuntamiento de Cuenca, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre información pública del borrador del convenio para la redacción de instrumentos de planeamiento en Convenio entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Cuenca y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)  para la integración urbana de las infraestructuras ferroviarias correspondientes a la línea ferroviaria 03-310 Aranjuez-Valencia Fuente de San Luis,  Cuenca. 
Dentro del plazo concedido, ostentado un interés legítimo, expreso mi oposición a que se lleve a cabo la actuación estratégica descrita en las cláusulas del citado Convenio para la integración de los terrenos ocupados por la infraestructura ferroviaria y la integración urbana de los suelos ferroviarios desafectados, de acuerdo con las siguientes 

ALEGACIONES:

PRIMERA. 
El Acuerdo del Consejo de Ministros  fecha de 21 de febrero de 2023 por el que se procede al cierre de la línea y se habilita a Adif para financiar las actuaciones previstas en el Protocolo antes mencionado carece de la firmeza debida al estar todavía pendiente de resolución el recurso contencioso administrativo que ante el Tribunal Supremo interpusieron Ecologistas en Acción, Izquierda Unida y el sindicato Comisiones Obreras el 11 de diciembre del año 2023, en virtud de lo cual si el Tribunal Supremo anulara el  decreto de clausura y ADIF hubiera financiado actuaciones (la empresa pública no haría nada) podría provocar una inversión irresponsable excesiva si se sigue adelante con la integración de las infraestructuras ferroviarias, porque ocasionaría un daño de difícil reparación. Como señaló el propio Tribunal Supremo al conceder la medida cautelar: la ejecución del acuerdo impugnado conlleva un perjuicio de difícil reparación para los intereses de los demandantes. 
Por lo tanto, en una administración moderna y bien ordenada lo que procede es actuar con cautela  en el marco del Estado de Derecho y, en consecuencia, ADIF no debería estar habilitado para financiar hasta que dictara sentencia el Tribunal Supremo. 
SEGUNDA.
Contra la sentencia del Tribunal Supremo de diciembre del 2024 que  otorga validez al decreto del Gobierno, diez ayuntamientos afectados por el cierre de la línea de tren Madrid-Cuenca-Valencia interpusieron un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional en febrero del año 2025. 
Los recurrentes alegaban  que se había vulnerado el derecho fundamental a una tutela judicial efectiva, ya que al no seguir el procedimiento debido se les había impedido presentar las alegaciones oportunas, en contra del informe en el que se basó el Gobierno de España para clausurar el tramo de la línea. 
Pues bien, en el supuesto de que el Tribunal Constitucional atendiera la solicitud de amparo y anulara la sentencia del Tribunal Supremo, el Estado se vería obligado a realizar una inversión excesiva para el  restablecimiento de la línea. 
Por lo tanto, en defensa del servicio público de ferrocarril y de los intereses de la colectividad, sería aconsejable no  llevar a cabo la actuación estratégica descrita en las cláusulas del Convenio XCuenca con ADIF que implican la desafección y el desmantelamiento de la infraestructura de los municipios porque pueden  dificultar en el futuro que se retomen las operaciones ferroviarias. 
TERCERA.
Los Ayuntamientos de Huete, Carboneras de Guadazaón, Víllora y Camporrobles denunciaron en agosto del 2025 al Gobierno de España por vulnerar el artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos que reconoce el derecho que tiene toda persona a que su causa sea oída equitativamente, dentro de un plazo razonable y por un tribunal independiente e imparcial. Alegan que mediante un procedimiento de dudosa legalidad se han vulnerado artículos del Convenio Europeo de Derechos Humanos, al dejar a varias provincias, entre ellas la de Cuenca, sin una infraestructura vital y esencial. 
Habida cuenta que el Acuerdo que habilita a Adif para financiar las actuaciones previstas en el Protocolo carece de la firmeza precisa, por estar el decreto del consejo de ministros pendiente del recurso presentado ante al Tribunal Europeo de Derechos Humanos por parte de los Ayuntamientos, parece recomendable no  llevar a cabo la actuación estratégica descrita en las cláusulas del Convenio para evitar que exista un riesgo inminente de daño irreparable.
CUARTA.
El ministerio encargado de transportes de José Luis Ábalos, y la empresa pública Administrador de Infraestructuras ferroviarias, presidida por Isabel Pardo de Vera, durante los años de la pandemia de la COVID-19 y la tormenta Filomena, infringiendo lo establecido en las leyes no solo no responden las demandas de mejora que plantean los pueblos por donde discurre la línea férrea, sino que proceden  disminuir las frecuencias, al cierre de taquillas y estaciones y la supresión de interventores en perjuicio de la calidad del servicio público. 
En  los meses de julio y diciembre del año 2020 los Plenos de la Diputación y del Ayuntamiento de Cuenca aprueban por unanimidad un texto institucional para que se mejore la línea del tren convencional Madrid-Cuenca-Valencia, suscrita por catorce consistorios conquenses junto con los municipios de Aranjuez y Utiel. 
Pues bien, el Ministerio y ADIF desprecian los acuerdos unánimes de los municipios, y la Junta presiona para que sean revocados. De manera que, durante el Año Europeo del Ferrocarril, aprovechando la tormenta Filomena, decretan el cierre de la infraestructura infringiendo lo establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Por lo tanto, se utiliza una estrategia insidiosa que vulnera  la democracia y el Estado de Derecho para hacer imposible en el futuro la reanudación del servicio público un mes antes de que el Gobierno decrete los viajes gratuitos.  
QUINTA 
En la Estrategia regional frente a la despoblación, publicada en noviembre de 2020, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, mencionaba entre las medidas a adoptar la modernización del ferrocarril con “paradas en numerosos núcleos rurales de la región”, subrayando que “el mantenimiento y mejora de la infraestructura y los servicios ferroviarios era indispensable para fijar población”. 
Sin embargo, la Junta asume el estudio de  la consultora INECO participada por ADIF y presidida por la hoy investigada Isabel Pardo de Vera, que sirve de base para justificar el cierre de la línea y la gestación del Plan X Cuenca. Este cambio de estrategia lo combinó  el Gobierno regional con presiones a la Diputación y Ayuntamientos que habían aprobado por unanimidad la mejora del tren convencional Madrid-Cuenca-Valencia. 
Por lo tanto, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha exigiendo a los Ayuntamientos que apoyen el Acuerdo de cierre del Consejo de Ministros  y suscriban el Convenio con ADIF para financiar la integración urbana de los suelos ferroviarios, además de erosionar la democracia, está pervirtiendo su propia estrategia frente a la despoblación y perjudica el interés expresado por los pueblos al sustituir  la modernización del ferrocarril por las propuestas contenidas en el estudio de  la consultora INECO participada por ADIF y presidida por la hoy imputada Isabel Pardo de Vera. 
SEXTA.
Como se deduce de las investigaciones realizadas por la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil (UCO), la gestión en el ministerio de transportes y la empresa pública ADIF, durante los años 2018 al 2023 en los que se promueve el cierre de la línea y se firma el Convenio XCuenca estuvo centrada en la gestión de mascarillas y adjudicaciones indebidas para la obtención de mordidas.
A raíz de las investigaciones de la UCO tanto el exministro Ábalos como la expresidenta de ADIF Isabel Pardo de Vera han sido denunciados por presuntas actuaciones ilegales en el ejercicio de su función y están imputados por presuntos delitos de cohecho, tráfico de influencias, prevaricación  y malversación de caudales públicos. Estos delitos implican un quebrantamiento de la confianza pública y afectan directamente la gestión responsable del Estado. 
A la vista de las acciones delictivas reveladas por la UCO, 	que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Diputación y el Ayuntamiento de Cuenca apoyen y colaboren con una gestión presuntamente delictiva del ministerio y la empresa pública ADIF deteriora la imagen de las instituciones regionales induciendo a sospechas. El cierre de la línea y el Convenio entre la Junta, la Diputación, el Ayuntamiento de Cuenca y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) gestionado por presuntos delincuentes no ofrece una imagen favorable de los servidores públicos. 
Por razones de limpieza democrática y de justicia, los poderes públicos de la Comunidad deberían revertir su actuación en un terreno donde los indicios de ilegalidad son tan evidentes y, en interés general, no deberían propiciar que se instale en la comunidad una economía de malhechores que aprovechando la privatización de los terrenos públicos del ferrocarril lleven a cabo pelotazos urbanísticos. 

RECAPITULACIÓN Y PETICIÓN
Considerando que hay recursos ante el Tribunal Supremo, Tribunal Constitucional y Tribunal Europeo de Derechos Humanos pendientes de resolución; teniendo en cuenta que el Ministerio de transportes, la empresa pública ADIF y la Junta actuaron vulnerando al Estado de Derecho y la Democracia; a la vista de que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la Estrategia regional frente a la despoblación mencionaba entre las medidas a adoptar la modernización del ferrocarril; teniendo presente que las investigaciones realizadas por la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil (UCO) muestran la gestión presuntamente delictiva del ministerio de transportes y la empresa pública ADIF, durante los años  en los que se promueve el cierre de la línea y se firma el Convenio XCuenca, expreso mi oposición al Convenio propuesto por el Ayuntamiento para que se lleve a cabo la actuación estratégica dirigida a la integración de los terrenos ocupados por la infraestructura ferroviaria y la integración urbana de los suelos ferroviarios desafectados, para llevar a efecto el desmantelamiento del ferrocarril. 

A la vista de lo expuesto solicito que se paralice el Convenio con el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) por respeto al Estado democrático y de Derecho; por razones de seguridad jurídica y con vistas a que se promuevan unas condiciones favorables para un desarrollo social más equitativo en beneficio de los pueblos. Pido a los poderes públicos que sean responsables y no cómplices, y eviten que las estrategias políticas aparezcan contaminadas por las actuaciones de presuntos delincuentes. 
Entre tanto las circunstancias sigan así, lo más oportuno es revertir la clausura del ferrocarril y rechazar la propuesta del Convenio con ADIF por ser la medida planteada por  una minoría ajena a la realidad social de los pueblos, adiestrada en hacer negocios a costa de la salud pública (mascarillas) y promover la degradación de los bienes y servicios públicos (el ferrocarril), que busca de forma insaciable mordidas y pelotazos con vistas al enriquecimiento privado. 
 
